
1 •• ·_;;,,. 

. _._: 

.r :·.= 

~~ · 
~ -

·,;·: ·-·- .. . . ~--: 

: ,,.., !>:·: .. , , 

•·r- ,· .. · .. -· 

~·;; '.' • • r·. -:·· ;._ • .1 ;';: :. p1 ~J· •::· ·1- .: > 

,,. Resolución Directora/ N° Or!.r2013-0EFAIDFSA/ 
i-r .. 

p¡--;:~ ;:; ··· Expediente W ~50-09-MA!E 
'-:¡~ .... ~: 

·:··-1 r ~ .... , •.. . . '. !· ~-~~ •; . . •.;, ,,._. •'. 

'--~ 

_.,.,, EX~EDiENTE" ,_ .. ,., . '[· ;·,."-'' ''· ·. No''bqo-ó9~MNE·." ._ , "">' ·,;,,.. ,. . .... 

r.:;·-: )'. ADMINISTRADO ... f·< , , .. , VOLCAN .COMPANIA-MINERA S :AA'." ,,, · , .. 
'" UBICACIÓN' .. ,,..,\, .. ,.,,., ' PRO\YINCIN DE YAULI'YDEPARTAMENTO DE JUNIN 

'· ,,.~·-, . .-, ,,, .. UNiOAD.MINERA ,,.,, :.~, .. ,.'1, ..... SÁNCRIS'ró8AurviAJiRTÚNEC".. . ''"' .. :•-. . 
.,..,,. SECTOR ... ,,..... ,,,,. ___ . MINERÍA''·' ,.,_,_, .,._, ", .. ,_,... ,_...,,, ·· .. _,,, ;, 

¡ •.. • ·~: r • ~·;:._' ":•· ·-~-~ 1 ~-- -.·· 

r> ... :.:r: .. ....... 

,-::F·· ·. 

r: 

~·-- .·• 

,,,. SUM/LLA: Se·'sanciona 'a·-Ja empresa· Volean Compañia Minera'S.A.A>·aJ haberse 
' '·· ,,. ... , . acreditaqa ··. e(_'''éicf#_so g_e' ~CJ!? "'niy~ies.,. ;iiáxinl'os , permisfb/~s 'del . '¡iar;ámetr() ~· 

.. ,. potencial de hidrógeno en el punto de monitoreo·E-6 (EM-521). · ,_._,, .. 

:-·:. 

.:·:·-

SANCIÓN: 50 .U/T . . , . :~·· . . . . ". ~ ... ' 
.:··-::._, ' .· --~= .:··· 
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Lima :::- . d .;_¡ .. : 1 :1 ns:· :z 13 ~ _.,_,_,Dí -~- ... 
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:·,: .. ;. ANTECEDENTES '.e•>: .. •. -~-: ': ,•,¡:.·: . 

Durante los·días '20 a 23 de ;agosto de 2009, se realizó la supervisión especial
.Monitqreo /\riibier¡_tal (~fluent~,s Y~,.~ecuxs.qs ' Hí.~_ricÓ,~) eh l§i Un_idc,td · rv'f!.ner(3,._San .· 

,,, Cristóbai/Mahr ... TúneL de· Ja empresa ".· Volean Compañía Minera S.A.A. (en 
· adelante, Volean);·· a cargo de la 1~empr'es·a supervisora ConsorCio Emaimehsur '·· 

· · §.R.L- F>i-oi_n9 .. & ~~ite~ ~ :A. ~Jn9enieros:.As.oc.iados . ... · .. :· .. _., .... ·· , ... , ·· · .,. , ... 
·,:. ;· .. , ... ·~:-.. 

. 2. Con Carta 'No 176'-MA/CEP&S~2008 présentada el 9''de setiembre d€f .2009; la 

r: . ..- ,,.empresa . supervis.ora'·_,,pres'e.Dt9 ª ·!:.fá ···oere:n9ia·: dE? ; .... Ffscalizaqión 'MinEm;t del 
·.•· Organismo Supervisor de :la lr~versión ·· , en :·Energía y Minería·"'- Osinergmin, el 

' informe 9e supe_fvisiÓ!l eSpE?Cial .(foliO!? 2. al 150):. ._, . ,.. 
·~ . . .. ;·~ ., . . 

.·.::.. 

3. A través del Oficio ·No 1828-2009-0S-GFM,•· notificado · el 18 ·de noviembre de . 
~-200Q; '· se . iniGió ... "Pro.c~diinientd ~dministfativo ·"sancfúna<;icir' 'cqntfa .. .V orean . (folio') 

, .. ,.,,_~:15'1 >:·:: al . habe'rse-,detectado' .. un'a '"presunt~ . infracCión ,_a' 'la .. normativa :ambiental, . 
,. conforme se detalla a continuación : .,.. · ,;:. 

•. t_,_., 

HECHO IMPUTADO ·; .1\lORMA INCUI\IIPLIDA 

Por ... encor)trarse J uerq del l,(aJor Artículo ... :;.: .. 4 o ·, .:.,de :.:Ja 
establecido .•. como ·,"nivel máximo . ,Resolución •::,~: Ministerial · 
permisible respecto del• parámetro N ~ 011-96~EMNMM " que . '" 

TIPIFICACIÓN DE 
INFRACCIÓN 

_,--;_._.·,.: 

:"-·<·;~ ..-; "...· ··· 
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..... ,, 
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.; : 

potencial de·'' hidrógeno'··" (en" "aprueba ·~• los '·· Niveles .. ·' •'··· ·1 .,,., ;. • ·l 

4 . 

.• :-..1 

adéli:mte, · pH),'' en el punto ···ae Máximos Permisibles ·pára '•"· R~solución .Minis_te~ial . :¡ ,, 
'·monitoreo •>· 'E,6. ·:;.• (EM:'521 )'; ·'efluentes líquidos'"minen):.'·'· N\ 353•2000-EMNMM,,,, · · ' '"' 
corr~~pol1di~qté '' ál _ eflüent_e '~' de meté;llúrg i'cp_~ (en··' ade'íiiíhte .. ': .. (Numeral 3·2 del punto 3) · 

·descarga ' de,., . " la ,., planta ·Resolución · .... M'inisteriai ., ..... 
concentradora . rv1ahr •t únel y N° Ó11,9El~·EIYINMM) . . ';['; .. 
depósito de .relaves. 

'';:.•. '.Jf .. 

. .. ,. .·.,, 

~----;: 

El24 de noviemb~e de ~009, . Volc~n pre~~ritó sus 'de~cargos (foli<;>s 153 al 196), 
Indicando lo sig_uie rite: ,., . . ""··. . ..... ;-' ,. ... ,... , .. : [·\ ·. ;;:. . . " 

¡ . ;;:. 
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5. 

... 6. 

'.· .. ~ ! ... 

(i) 

(iii) 

.. .;.. . ., ·:·.· 

La-infracción por exceso ··de Niveles Máximos Permisibles (en adelante, 
NMP), respecto ·al pa.rám~tro pH '· del se·gu.r:tdó y _te'rc~?(turn.g, del.) O de :· . ,, .. 
agosto, nó,c.orrespo"ride. ai punto 'EM-521:, del..efluente. ··de descarga ' de la ., · 
planta concentradora:Mahr;·.Túnel .. y depósito· ... ,de relaves·, .. -·, sina·~ar purito EML.l -~-: ,1 

507 correspondiente al 'eflu~ntei de désca'rg~ del túrief:Kingsmili. · . . ....... :. 

'· /:_ 

El mencionado error se confirmaría debido a que los resultados del análisis 
de metales disu$1tos se encúentrah ·dentro de lo's. NMP, tO'da vez que estos " 
preCipitan a pártir de un valoT de pH de 7.30. . .,_, · 

<_: ,; 

El monitoreo estuvo viciado debidó.áque se .in\/iriió el' -orderl"pr:ee.~tablecido ,. 
.e_n el móni_tgreo., de· los . p'úil.tos: lo ~ que., además· originÓ . qu~ se· asignen · .. < 

valores que corres-ponden·· al Túnel Kingsmill como si"fueran de la planta · ,,,. 
Ma.DrTún~¡y·~epó'sitg,.de r.~!.~·vé§ . ,,,····- . __ , '•· , .. ,.:': .. : ,.,,_,,.,··· ·.,,".··> .. ,. );; · --:/ 

· . .;. ·.) 

(iv) 
. ~;··; ' 

Existe una-manifiesta incongruencia eri los sUpuestos valores asignados a 
las mediciones del Túnel Kingsmill (E-5) Érv¡,.:5o7, toda vez que sus aguas 
son históricamente ácidas pues provienen de ·otras•: operaciones mineras 
sin ·tratamiento, ·y por·· tanto no pueden presentar vªlofes. qe' pH básicos'' 
(7.7q y'8.00) : ·.. ,,.,.·· .. . ., . .. . ........ f. ···•<• ... ,.,,, ,. "'!::. .· .::. .., · 

. ~- ~- :; (; ·._ .... _. . 

(v) El valor de 9.10 tomado en''el primer turno. dél_día' 23de··agósto de 2009, 
para el pa.rá'metro' plj, no co_r+espc;>nde .al 'result'ado obte.nido de 8.5 con el 
eqÚipo de Volean y. el valor de 8.9 que habría sido medido con el equipo de 
la empresa supervisora. Asimismo ~eñalan ·que lo afirriladp habría podido 

... ser comprobado eón ~r Registro de' Medicione·s de . c·ampo, pero que se •. 
habría incurrido en . error .al . trar~scribir los datos· de una libreta de notas a 

(vi) 

dicho r~gistro. .... -~ , .. ,,"'·· ... , 
'• .·· ,._ -~ 

Se cuestiona la calibración de -los equipos·· (pote·nciómetros) útilizados éh la 
supervisión -debido a 'que nó"se calibraron los' equipós qé ambas palies en 

. campo' y eri pres~ncia de los . representantes .de la. empresa supervisada, 
antes de empezar la toma ·de muestras, vulnerándóse su derecho de 
defensa y al debicl.o proceso;·~ . · · · . ' · · 

. ... ;. 

'·' 

~--

(vii) No corresponde calificar la '· infracción ., cómo'' grave;· toda . ve.z q!Je--·' I~L , .......... .' ,.,; 
,infracción ·· imputacj_~ ·· h'~ sido ,_~et~n!llnad.a ·----~L . .ra'í2: .'d{.'ünc;t ··fiscalización' .· "····· · ·· .. ,. 
programada por el Osinergmin y · no se ha determinado .-· el daño al -medio ··· 
ambiente. Por lo que, concluye que· en caso de atribuir la calificación de la . 

' infracción éo~o'grav~; se estaríá contravini13ndo el principio de tipicidad y 
al debido proceso. " --·>· 

;, .-..·:-. 

Mediante Ofició W , 232-2010-0S~GFrv( n.otiflcado"'el .2·4"'de f~·brero. de 20'1 o, da ...... · 
Gerencia de Fiscalización Minera ·- del Osinergmin remitió-.. a Volean copia · de_ lps · .·: __ -= 

informes de ensayos S!Jplementariós 9on· valor of!qial · MA905?Q8,' Mf\905~12 ' y, .,. ,.. 
MA905244, em-itidos por ef Laboratorio · SGS. del ·Perú S.A.C., ·a través de· los 
cuales se-corrigen los ·decimales de los resultados de pH y·tempe~atura de tódos , _,,, 
los puntos de ll)Oriitoreo d~ _ la SUpeniisión 'e~p~cial, .y sé: o~orga a\ 7olc.an 'el plazo 

"• .. :.. 

' jt' 

de cinco (05) días hábiles para. que .. efectúe sus descargos adicionales (folios 167 
al 182). " ,._,,, ·" " .. :::···•.. ·"··"' ... , ........ , .,_"' 

:.¡ 

.... ;;.•:.• . 
Mediante escrito de fecha 9 .de marzo de 2010, Volcan :ratifica •- en todos ·los ~; .. i· . 

extremos sus descargos al' inicio"de pr'ocedimientó''.adml-rlistrati\/6 sánCiona;C!.Or .Y' 
solicita su archivo (rolio 184) . ... ,_. ';:,'· .· -.-: :::·'· -~- ..... ,., .. ·; ·,.,.;,_· .. ,,< ··:C·.< ' . 7. ;. ·'· ':' 

·.--;_; 
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11. CUESTIÓN -EN DISCUSIÓN ··· 

. ,,. 7. :,. Mediante . !~ ,.presente ·~~soludÓn set .pret~nde . deter~inar si Volc~~ .incurrió en el 
·' incumplimiento del Artículo 4° de ·la Re·solución Ministerial No 011-96-EMNMM, 
·' por exceso <;fe 'los .Nivele~'- Máxim'Os . Pefmisibles ( erí adelante, NMP) de Efluentes 

'): .. 

Líquido Minero Metalúrgicos. · · · 

!, · •.• · ~- ' 
! . ..... -~ ... ~: 

111. ·· ANÁLISIS ,;;::·.' 

_.·.¡ ·~: .' :: .• ~-.·~. 

8. ·· . S~impCtá- la. presüntá inf;acció~ de ~~brepasa [. el val~r establecido como NMP 
respecto del parámetro pH; en el punto de monitoreo identificado como E-6 (EM-
521 ), cor~espqndiente_ al efluente "Descarga . de lá. planta concentradora Mahr 

--Túnel y depósi{o de relaves··· •. eilo -configuraría:·una i-nfracción al artículo 4°1 de la 

9 . 

- Resolución Ministerial No ·o11-96-EMNM, establecido en el rubro "Valor en 
'cualquier Mo·mJmt&:: dei· f\néxo:) . de·· dicha n9hna,, siehdo. ¡:iasiblei' de sanción de 
acuerdo a lo establecido en el numeral 3.22 del· punto 3 de la Resolución 
Ministerial No·353-2000-EMNMM. '· ., / 

; .. :-..- ;. 

:: .... : 

De la revisión del informe de ·supervisión,. se verifica .que se realizó el monitoreo 
· .. en e!_ punto dén9rninado E-'6 (EM:-.~21) -' d~. la Unidad Minera San Cristóbai(Mahr 

Túnel, verifiéándóse lo s'lguiente: ... ·' ...... ·" -·· .. . .. · .. ' . - . 

(i) 
-;,.•. .'', 

Se efe~túó .la· evaluaCión de. monitoreo ambiental tomándose muestras en 
el -punto .. de r:nonitoreo·, E-6 (EM-521 ): correspondiente _ al efluente de 
·descarga de la planta concentradora Mahr Túnel y depósito de relaves 
(folio 8}:" ; · .. , ··-·· · - · 

... _. Áprl!~b~·;, Los t•iiv.el.e~ -MáxinÍos ~~rmisibl~~ Para J;:tiÜ~ntes. Líqui~osMil'!e.ro-Metalúrgicos- Resolución . 
".N° 011 "96- EMNMM. . , . ., '" 
. "Artículo 4~.~ Los resvJtádos anáÍíticos obtfmidÓs para éada parámetro regulado a partir de la muestra recogida 
del efluente minero-inetal(lrgico, no excederán en ninguna oportunidad Jos niveles establecidos en la columna 
"Valor en cua/quíec A(!o'men_to ': déi Anr:;xo 1 ó ? según corresponda (. . .J': .. .· 

ANEXO 1 
NIVELES MAXIMOS PERMISIBLES DE EMISION PARA 

LAS UNIDADES MINERO-METALURGICAS 

-::: .. :· 

.-: ;. 

: ~;· .. ', 

*CIANURO TOTAL,.eq'uivalente a 0.1 mg/1 de ·cianuro Libre y 0.2 mg/1 de Cianuro fáCilmente disociables en 
ácido". · · ..... ,,. .... • 

Escala de mult~'~ . y , pen~lidade~ .. a aplicarse por in-~umplimientq . de .. disposiciones del TUO de la Ley 
General de Mine~ía y su~ normas reglaiJlentarias, aprobada.p_or Resolución Ministerial N" 353-2000-EM-
VMM. . .... . . _ .. ,,:; . ~- .. ~ .. •.. . ....... 

.. '.'3. MEP!9 AMBIENTE, .: ... · .. · . . . . . .. .. . . .. . .. . 
.. 3.2. Si las infracciones referic;f?S en el numeral 3. 1 de !? preserJte espala, sor d_eterminadas en la investigación 

correspondiente,. como causa de un daño al medio ambiente, se considerarán .como infracciones graves y el 
monto de la multa será de 50 UIT por cada infracción hasta un monto máximo de 600 U/T, independientemente 
de las obras de restauración que está obligada a ejecúiar la empresa". 

;, ·" 
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·, .:v Resolución Directora(· ND 0-1)' ·~2012:0EFAlDFSAI 
··:< ,.-~ ··~· _:.-· '. ,! ...... ;': • : •;" 

. Éxpedténte .w ·¡i5o-o9-MAJE 
:.i ~- ..;;, ·:.. ¡ ·. _.,_ ··,; 

(ii), , ·Los résult~dos _obtenidos y ·resumfdos a folio 18 fueron analizados por el 
·· laboratorio . SGS -' del Perú S.A.C.,'··acreditado"por lndecopi ,con R~gistro . ·' 

' ... w L:E~902· •.. Y 'se,'.pustép1~uí · yn ,~í '1\l~grm~ g'e' ~r;¡sa~/o,; e ._,iilfprme de Ensayo ., , 
.. ;: Supl_em~otarfo, ,adjuntos abinforme de-supervisión:'"·: .,,, ___ ,,, "'"· ·,;.. i .. '<' . . _,, 

~.-Jn ,. ! '(" ¡-. .-·::.-e ,. _ _.- .. ! __ ;· ---

. .. (iii) 

··; 

Del análisis . 'de . !ªs" muestr~s tomadás, sé determino .que los valores 
obtenidos para el .parárñetro .. pH se encuentran fuera del rango de los NMP 
del parámetro pH, en la 'columna "Valor en cualquier Momento" del Anex,q · 
1 de la. Reso,ludón. Ministerial. No 011-96-EMNMM; de acue~do al siguiente .. 

··· detalle: .: ..... · '" . .- · ... .- ... ·.. .. ., ... : ... · -· · '· · .... 
;:.; 

·-.:-' 

1 ••• -i ~.-:.• ••• ;·~ <C Resultados de 
Anexo _1_ Result_a~~s de análisis del 

P t d Resoluc1on anahs1s 1 f d 
·-•·.-•. <-... 

,_..,_ ._, ¡ ·-.· •: ... -- ··~ .• 

-~f' ~ .¡·; 
'··: .~ M 

un_
1
° e Parámetro Ministerial Di as Turnos del Informe de nEorme e 

om oreo W 011-96- Ensayo W nsayo . 

. '-~. '. 

· ... ,,,¡ 

~ ') 

-·-:<.: • •·• ., ·-~--... 

E-6 ·• .. H' 
o. (EM-521) "· · p · ... 

''·'·' ,, .. '•)-'-i 

·"· ,-.; 

EMNMM MA905212 Suplementano 
W MA905212 

''-~ ·.. .;,• _(.. ··:3 . .<Día 1;,:,,· 
(20/08/09) 

6-9 ' Día 1 
_,, (20/08/09) .-;.-;,_; 

''';· Día 3· '' 
(23/08/09) 

· 2~ ·. . ....... < 4:9" 
·.-Turno · Folio 80 

·3· 5.0 
·-Turno >···· ·Folio 81 ., <· 

" 1~ ,- ,,,., .· 9.'1'" 

'Turno··~ Folio 82 '' 
._..-_:_-_'/_ 

4.93 
Folio 176 

5.02 
Folio 177 

9'.10 
''· Folio 178 

. 1 O. En relaciqn ar ~rgume_flto· ~-~ .Volcª'n cqi.J~ ·-¡hdi9a qu_e_Ja'inf~acCión .~o .co~resp~nde , 
aL punto E'M-521 ;·: sino .. al punto EM-507; .cabe señalar que la· administrada no 
aporta ninguna' prueba que sustente ·· lá .supuesta · confusión de los puntosde 
·monitoreo. Pbr otro l?~o, d_e,Ja revisión .,dE:i"lo~ lnfórmes de ·Énsayo ·No MA905212 

..... e: 

.. '·.~' . _, 

(folios. 80 al -~82), así como, el -dnforme de' Ensayo Suplementario No MA905212 
·' . (folios 176'al 178); se' adviert~ que _lgs.\/_alp'fe'sobtenidós para·· el paiam~t'ro pH, 

·· ..... fu~r2.ñ tqmado.~"·en,, ~f P.lJnfc)' E~p 'tEM-5'2.1). . co.rrespondiente 'al -- efluente dé . 
descarga de_. la planta· ·concentradora Mahr Túnel y · depósito de relaves. ·Por. 
tanto, lg aleg~do ·po_rVó!can cwece . qe· s~ste'ñto, _ ··"'< ................. ''·':,~ .. · ~,, · ..... , ..... , . .:_:······' •. ,:: 

._. .. -~,.: •; ·-~. ;:.·:.~ -, _._,_._. ; '• •• ·:· ,_j • •. . ' . .. ... •. ' "- .•. ' " 
'•!'::_._., 

-En cuanto al:argumento·:de Volcan ·en el que trata de relacion·ar.lps valqresp~' pH 
_sotf la pres~.~9iág_~ . m~t~.les':9Js.úéltps;' 'e~.~ n~ce,s~,rio"ipq_icar . gúe 'e~ta ' re ladón nó 

. .r püec;le ·s~r considerada como definitiva por.,. cuanto los .. metales precipitan en 

·.-·: ... : 

función a diversas· variables del ambiente en eH:jüe sé'encue·ntren. Además,· se 
. .. . ... . . .. . • e: o ~! • • . • . : ._,-: ·' , ~· ; ~ .: : ' :'·: '.:- ; ;._ • :'·; ::. • ; : -:··.·>-~· -,.. . f • ' .-

~-~be tener ~f~SeQ,~y · qu~no ~?;<lste HQ. prL,I,Jmco,, ª part![ deL ,~_ual.jodos los 1ones 
se pr~Cipitan enJodos .los casos.,Por lo .. tanto, , no es:posible afirmar que en este· 
caso concreto todos los··metalesse· hayari 'precipitadp·'con.'ünpH·ae ,7,30, .p.9r·lo ·" 

"que·lq ar9ull1eritadp, p·or la e'iftpfesaj mine(ra ciueda desvirtuado:···::... . ... ..: . 

12·. Respecto al ·argumento ·de ,Volean en ' el que sé il]~ica''·qlle ·e.l monitoreo estuvo 
"yiciádo,, no ~x-iste . níngqn '''me.d.ió . prot)atorio' 'que. 'sustente dá afirmación de la 

13. 

-; administrada. Por el · contrario, del acta de ·.- monitoreo ··ambiental (folio 23) sEf " . 
advi_erte qye no existe_.ningur1a·observacióh ·dt;lla 'ad,rylinist,.ra'Ciá ~l..'resp~cto . . _, .· · · ' 

- '-· - . ' 

,, ::~ ~. -~ : ~- . ·;,, • _;;.,__ :,. ~-->. . ·~ :,-~ ;-;.-::. ~~ .. ·'· 

.. Respecto a-la incongruencia en los valores asina~os: ªJaS·DWdié!.ofleS 'dei'Tún~l''. 
_Kirigsmiii.(E_.:5) J~M.::5Q7, .Vo),carí ~-~sa . ~~!e argu'n1en.t6 'en. l.a supUesta . confusión . 
er~:la toma de.níuestras que no,ha sido acreditada; de acuerdo con lo establecido .. ·"' 
en el parágrafo 1 o anterior, por lo . qúe _r:1o r'e§ultá p~rtin,~nte J2ronúnciars~. al '· 

, resp~_cto. "·' ,. , .... ,._,_ ~ ............ -' .. , ··'·· ,,. · .· .· · ..... · · ... , · . 
.-:. ,,_. . • ... ;~; -~ i(J i~: ;.-.; ,·.·_..: 

;~-

.... 14. 'En ·relación' al.' argumento referido·.· a_ res'ultados contradictorios .en la tomá.de 
, ci:mtr~mue~~ra~s. ,:cab~ .~-sel}alar' .que · los·:· 'fesult~dos~·-~on :·,rüs .-~·que,,, cuenta .el ,,. 

... -.~.. ~ 

. ~: .! 
·: .. •. 

administrado-: - obtenidos fuera del, procedimiento de' monitore<f·'ainbiental :.t '· ri'o '"''· 
'· ,,... ·.. ·: ·,. ·. ·,. . ' ···!·: . . : iU ;·:< ;;·¡ i"O :;, !"';K ¡·; .... G ,,,·,; , .. : . ,- .·: !.. ·, ., ~ .<1 ,•:;·, 

".';;.·J:; 1::;· -~-.---<:¡ <_--!;_, -:.:F· ~¡ ··:~:_. ~-' !·:'-.-. :~~ • .:.-J:1 ·:·.-,:!!! ,,,:.;_:. i~•:-; ·.! l•::.:-_; :: ..--.-.:.1 .' '-:. j~! 
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.;. Resolución 'Directora/ N° b~) -2012-0EFA/DFSA/ 

·~: _·.~·,¡ 

;!''' : ~r··-· ... '· 

,,,·,.·.,,,.,, .,..,,.,. ''"" .:· '· ._constiJuyeo l1 ~:-·m~c;IÚ>.p r,obatoric) ' pertinent~ para el p'i:esen.te caso ... Cabe agregar 
· • · que Volean tuvo en · todo· momento da posibilidad de solicitarlas ·dentro del 
' ' procedimiento vigem~e 'én J.a. noqn¡ativ~ -~" monie'nto de' la in'speQcióh; ,néí obsfante, 

.. nuevamente .. dEt la..revisi,ó'n deL~darde .. rrlOn{tor.eo· a·mbientaL(fÓ-Iio23} >.se aprecia . 
que no existe··observación,·ni solicitud •de contra muestra alguna. En tal sentido, 

~-·· ,:-~.,~ '' el ,presente árgymen~9 éa~ece'de, S'ústeqfo.·. :.·.· e•,; ,.· ••.. ,. J•'·. • ''.'' ;:.; '• ., 

-.: 

. . ·· ~-

,·-··'-'-. 

.:~ -~. 

1..: 

' . 

. ~.:. :- . .. 

~-_. ·.•. . ···.:··;. 

· Debemos'' agregar quetam¡:>oco ·se apórta ,ninguna·¡::;ruebarespecto· del supuesto · 
""'•·· · ··; . ; ''érrqf1gh . la :tr~'ns.~irpcióf{d~ ~~§ult~,dos. -,,.·_·'" .... :.· ·· . ,-~· ·. '> ."' .,.. ,~· · • , .•.. · • · • · · · • 

15. RespectO' ~1 ~uestionam!éhlo r ela'ci9nádo, a que ' no .~e 'caiJb~a ron. lós equipo~ de 
ambas partés . ~n campo·; ,(j_ebé in,dicar~e que la Supervis.ora no. tie.ne el deber· eje 
-verificar en .campo el estado de .. los equipos··· utilizados por el -'·-titular· minero. 

::: .: 

Además, ''dicho·· procedimiento rio .se éncuehtra estableú:~,ido 'en er 'Protocolo de 
. MonitoreQ ... de .. Calidad. de Agüas .. d'eí Ministerio 'de .Energía· y Minas. Asimismo, 
q evisado el · informe' de supervisión·:se puede evidenciar que los equipos -contaban · 

_<?,Oh ,s,~s··· ~.e.~·pe:ct(yos': g_ertlfic?d6's ,_._ ,de ':· .. 9,8libf.acióií.,,~(foli'o.~ ·• 121.' ar ' 128); -~ que " 
... demuestran que se.· encontraban ..-calibrados :.y aptos para su uso en, la toma de 

·muestras. ,_.,_,, . ,. .. ,;:... · ,....... ,,.,, ,,, ..... ,,,_. ''' ., _,.. .. _.... ,, ~.... ., ·.,__, 
•. ·3' ;,; .. 

·,);. •• ~-.F:~·,·:, .-.-..·-:.. ;,F .. ~:··. r.~.--~~;· :.·.--:~): .. ~ 

Adicionalmente,·, las, muestras analizadas por. el laboratorio SGS dei -Perú S.A.C. 
·'están ·respaldadas···por' procedimientos establec idos' en su'·sistehi'á de··gestión de· 

··;:, s;9lld;ad y eh ,.rrté't9.9.9s·él~_,,é'il~ayo' ~9reclftªd.os 'áhte eCI.NDEC.OPi; lp qÚe_períT,I ite á'' ,_,. 
._, .. su·vez quedosdnformes deensayo emitidos tengan-la calidad,de valor oficial, por · 

lo gue·lo alegado por Volean no desvirtú'a~la présenté'iinptitación'~'''' '·"'' ,,.. . 
- . .-. · · :-, n:'":; . ..:-., :y::,,._, P!-.. :.~;. r.~:·:.~.- e-:_:.:~_, ,; :.·:;, ··.-:-::_.,.';. ~- :-.:-.. L=~~_.-:- :.-:::-·.: . :.-~:'- -· .:. 

l •• :~·--·.·.~-! ~~. ·: ·'-1 

Finalmente, Volean -señala que no corresponde calific.ar: la infracción como grave, 
. ya qué 1~ '·mi~má · ba., sido deter.minaqé{ 'en,, uha, ,fiscalizáCiór;¡ pl'ogrcün~cja'' ppr 
, osfnergmln .. {no ... sé ·ha '(ieterm·i.nado "'eL. daAO -al"'inedfo ambiente; es' preciso . 
mencionar que el artículo '2°3 del :Reglamento para ·la Protección Ambiental en la · 
Actividad _Minero~Metalúrgi.ca, aprobado_"mediante p~creto · SL!preíno No 016~93-:. 

: .. EM, ,e.stablece que. el nivel máximo . permisible-. es· el .. nivel .de concentración -de 
• ··:.: uno·:o más contaminantes·:· por debajo del .cUal _ no ·se prevé riesgo para la salud, · 

. ''él b.J.~rie~~ar " h Y,~ano, .. yo·'fgs, :'ecps_iii tema's .. E~te{ n,Iy.ei"'·(~ ,_ estBb!e2é . _la 'aytorldad 
competente y .es. legalmente exigible, por lo que la responsabilidad. administrativa . 
por su incumplimiento se determina de ·forma objetiva. ' ,. .. .. •;·• 

17. .· Asimismo, ·de élcuerdo ·a lo estáb·i~cid~ ·en los ,Artfculos 7 4·<> y 75.1 o
4 de la Ley 

1 ~ " 

.¡ 

n•··· . 

:. No 2ª611 ,r- ~ei'G.~~éral del Ambiente, eiJ itulár, r;r iner_q ,es· ~1 .resp~~sabl_e pqr su's · ... r .. ' 
. emisiones, o ef!u~'nfes ,, o cfesc,argas., y derrias impactos negativos. que se generen ' 

...:._; ''''-:.-: 

·. Reglamento para la -Protección Ambi.entar'en la ACtiv idad lilúnerO'liVIetaiÚr~)ica - l:>ecreto 'á upremo,.N° 016~· 
93-~EM .... ,... ,., .... _,.. . . -;;.:.. ;:- :;.:_, .. :,.,; "''" •.••. ,,.,, [~F".' D>·"··'' .. :- .,. ·,,.,. ,:; ... ;:. ,·,e;, .. · .;; ·>:..¡ ·• ;,., 

~·:·: -·~. 

"Arlículo 2•. ~ Definició'nes. 'Para los'étectoi)cfé este'i?eglamerito se (;í¡/f(ne lo'stguiente: ( ... ) . ,. ' .. ,. 
Niveles· Máximos Perínisibles>"' Nive(éJe concéntración' de uno'o .más'·contaminahtes, por debajo del cual no 

. ·se prevé riesgo para''ia salud, el biehestar"humano 'ji los ecosistemas. Este nivel lo establece la Autoridad 
Competente y es iegalmente exigible". ··· ~- . ·;:,_... :... '•· . . · 

.·: ... 

t• •• 

: ..... ,';. ' . . ~ :._ ... ~ . . . . ' . .. . . 
Ley General de Ambiente,- Ley N° 28611 . , r> • 1 -~ 

"Arlículo 74°;- De la responsabilidad general. ., .. ,,,, 
Todo titular de . operaciones es responsable por las .• emisiones, .. efluentes, descargas --y demás impactos 

• •• ·¡·. •. 

. negativos que ·se generen ·sobre el ambiente, la salud y los, recursos naturales, como consecuencia de sus 
-actividades. Esta-responsabilidad-incluye-los riesgos y daños ambientales que se generen-por acción u omisión. . , . 

•-.. 
r. :-· •. 

... Arlíc;ulo 75°.-:Del matJ~jo integral ypreven_ción en la fuente.. , > . · . • 

.·._¡ 

79. 1 El,titular de operaciones de/,Je adoptar prioritariamente medidas de,prevención del riesgo y daño ambiental 
en la fuente generadqra de los mismos, así como las demás medidas .de conservación y protección ambiental 
que corresponda en cada una de las etapas de sus operaciones, bajo el concepto de ciclo de vida de los bienes ., 
que produzca o los servicios que provea, de conformidad con los principios establecidos en el Título-Preliminar 
de la presente Ley y las demás normas legales vigentes ~'. . 

..... 

-~. :-·~ 



18. 

·a;g~nism;-d;~~ 
Evaluación y ;;o:~~ 
Fiscalización Ambiental ~ 

.• --~~~ ~F ~~~r~-

·;. '"' 

. :,. ··. 
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sobre el medio ambiente, la salud y los recursos naturales, ·como consecuencia 
de sus actividades, sean g~nerados por acción· u .omisi.ón; Pc:>f' lo tanto, Jié'ne la 
obligación d_e "impedir". qué .. aquellos elemento.s 'y/o ,. süstaii'C::'ias que pÓr · sus 
concentraciones y/o .prolongada· permanencia· puedan tener efectos: adversos .enn .. 
elmedioamb!ente: ' .... ·-''.• ... · ...... , ....... ·,.,.·, ... ··: ..... · · ..... ' .. ·-·..r:· ..•. ;· .. ·~., •• ·-"·'·'·· ........ . 

.. .... . 

Por su parte, en el numeral 142.25 del artículo 142q de la Ley General del . 
Ambiente, S'e qenoll')II]a 'di:iñb art:~oienté31 a· todo menbsqahO mé3t~ rial que SIJfre el '· ., ... 
ambiente yfo algun·a .. de, .. sus ... componentes, -- que ,. puede .. ser- causado 
contraviniendo o no disposición jurídica ~ ·Y que genera efectos ·negativos actuales 
o pqtenciales·.,... ·'· ....... , .. -"·'· < .... ,, ·.• ·- ··:· ..... ·····-: · :~',,; ........ · .. ·s·, .......... ·, .• : ...... ···· ., · · L. •··• 

. .. -~:: 

.·._, ... -~-- . (·::.~. ·.--.- .............. ·':;.:. : . . .: ; ;~ ;;,;,;;,.; -~.:·.~ .. :.-.. ;·-;-· ·.'.;,.~;.:: 

De' las normas citadas 'Y ·considerando lo ·· señalado"·' en el parágrafo 9, sé : ... , ... , 
desprenqe 'que habiérd6se) ncuiT!pliqo ,los. ~fVlP ~n· .. ·él P.~'rítq._ <;le 'mori itoreo ... E-6 .... ·· --· ... · ... , 

19. 

(EM~521 ), Volean. há prodúcido un. menoscabo ·en -la: calidad del agua que ha ;e 

generado -efectos negativos actuales·¡ o' potenciales al ·ambiente y, por tanto, 
configurado daño ambiental. 

-·: ... 

20. Por lo expuesto; corresponde sa'n'ciofiar a Volca_rf' con úri§i. múi!P ásqemder~te , a" 
cincuenta (50) Unidades . Impositivas .,tributa.rias. . (ÜIT), · de ... a·cuerdó c.on · lo. · 
establecido en el numeral .i-2 del.purito ··3, "Medio Ambiente", del Anexo de la ·· 
Escala de Multas y Penalida~es ;' ·aprobada c por Resoluc ión Ministerial No 353.:. · 
2000-EMNMM. . .. .. ..; . . . . ,.'''' . . ., . . , 

En uso de las facultades conferidas en el inCiso n)'del Artículó 40° _dél Reglamento de 
Organización y Fuilcioriés del Organisr:n·o ·de .. Evaluación, y ·Fiscalización Ambiental -
OEFA, aprobado por Decreto Supremo N~ 022-2009-MIN~M; ''''"" ... , " ... -

. ·.· ~- ... ~ .. : ' '·.; 

·-:·: .. .::. ;•,:':- .. ~; .. ·: -~ ·' . --·-: ; ... ··--·· 
, \J.t:,\\.; ~NC/01.' '~\. . .. <' "';. ,,,;. .;.:.,·· ,, , .. , ... ;:· 

~s.: '*\'.IV. SE RESUELVE: · ",!' ··''- ···".. • •• ,: ··'·' •• ·-" • .•• ,' . >• ·•··•· 
~ ·.¡.\ _.. . . . ;(".; . , ... ' :t; - . . . 

• ~ J • 

....... .. :~!¡ . . ' ·.,, ............ , . ........ ,. , ... ,, ' <•. 

8° ; Artículo 1°.- Sanciona( a Volean Compañía MineraS.A,A. .. con una multa de cincuenta 
r P- ~"~1(50) Unidades Impositivas Tributarias vigentes · a _la fecha · de pagq por infracción al 

- artículo 4° de la Resólúció'ri Ministerial ·N°_0.1'1 -:96-EMNM;'.,sanCionada.con el numeral 
3.2 del punto 3 de la Resolución-Ministerial N~ 353-2000-EMNMM. '"·-'· ... 

.:¡ 

... 

'·. 

. -· 
. Artículo zo .- Disponer, .. que ... E31 · rrypnt6' d~ ... la ._Qlúitél .... s~á: .. qepo~itadq,,,en' Ja . Cuenta·; ' " ...... _ ',,, .. 

· .. :~ 

Recaudadora N° 00068199344 del· Banco de la Nación, ,-en moneda.·· nacional , importe '· ,,·,::: ·"''· 
que deberá cancelarse en un ·plazó; no mayor dé 15 ·(quince) días' hábiles contados a .. '' 
partir del día siguiente .. dEi · su ·· notificaciórl', debiendÓ. indica·r al momento de la 

. cancelación al ··banco el número ·de la presente resolución; sin perjuicio de informar en 
forma documentada al Organismo de Evaluación._ y .Fis<;:allzación· Ambiental del. pagq_ . '·· .. 

· realizado. . . .. .. · . - .. . · . . . ' . . · .... · ..... .. · '· · ~· : . ·· 
··:{ 

· Artículo 3°.- Informar que contra . la presente re'soluCión _ e¡s 'po~ihie' la interpqsicié>n·Cie , 
los rec.ursos impugnativos de re.consideración .. o de ·apeÍación -ante ·· la Dirección ,. de 
.Fiscalización, Sanción y Aplicación de Incentivos, dentro"del plazq dé 1?_(quincer cJ.ías 
hábiles contados 'a partir del .clía ' sigu'iente_, de. su~"h_otifl cáció'n ; ''., de '' acuerdo ;:a' 'lo 
establecido en eí artículo 20r de la Ley del Procedimiento Administrativo General y el 

':')-

.,;_.;.: .,; ~- ;~; ,_ ...... · :~- ·; -·· 
Ley General de Ambiente .. Ley N° 286.11 _ .. _,,_, ... . ... ,_;; 
"Artículo 142°.- pe.Ja responsabi/fdad por daños .ambienta/es. ( .. :) -:;, .. i'.' ··.:.:.•': ::-. ;;, 

142.2 Se denomina daño ambiental .. a,. todo .. menoscabo material que. sufre:·. el ambiente y/o"alguno· de sus :.. 
componentes, que puede ser causado contraviniendo o no disposición jurídica, Y'que genera efectos negativos "'+ 
actuales o potenciales·~, ·-:: , ,.,.;;. ,, .. ,,~, .,,. ... ... ;: ... 

··: :.·'< 
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